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ACLARACIÓN RESPECTO DEL PERSONAL A SUBROGAR EN CADA LOTE Y CORRECCIÓN DE ERRORES EN EL 
SALARIO BRUTO ANUAL DE LOS MONITORES DE COMEDORES ESCOLARES. 

TÍTULO: Contrato de servicios de monitores de comedor escolar en los centros docentes públicos con co-
medor de gestión directa de la provincia de Cádiz, para el curso 2025/2026 (5 lotes), y una posible prorroga.

EXPEDIENTE:  CONTR 2025/ 332223.

Con fecha 24/06/2025, la empresa ADECCO, envía email al Departamento de Contratación de Delegación Territo-
rial de Desarrollo Educativo y Formación Profesional y Universidad, Investigación e Innovación de la Junta de An-
dalucía en Cádiz, en el que solicita en síntesis las siguientes aclaraciones:

1)  Identificación de las personas a subrogar que se corresponden con cada uno de los lotes de licitación.

2) Aclaración respecto de los salarios de algunos de los trabajadores a subrogar al existir algunos salarios supe-
riores a las tablas actuales del convenio o muy inferiores. 

Por otro lado, la empresa OSZAGALES, con la misma fecha, envía otro email al Departamento de Contratación de 
Delegación Territorial de Desarrollo Educativo y Formación Profesional y Universidad, Investigación e Innovación 
de la Junta de Andalucía en Cádiz, en el que solicita en síntesis las siguientes aclaraciones:

1)  Identificación de las personas a subrogar que se corresponden con cada uno de los lotes de licitación.

2) Aclaración respecto de los salarios de algunos de los trabajadores a subrogar al existir algunos salarios supe-
riores a las tablas actuales del convenio o muy inferiores. 

Con fecha 25/06/2025, la empresa EDUCASPORT, envía email al Departamento de Contratación de Delegación 
Territorial de Desarrollo Educativo y Formación Profesional y Universidad, Investigación e Innovación de la Junta 
de Andalucía en Cádiz, en el que solicita en síntesis las siguientes aclaraciones:

1)  Número de horas y monitores por centro en cada lote .

El PCAP no puede contener la información relativa al número de horas y monitores por centro, pues a día de hoy 
no se conoce con exactitud dicha cifra. El periodo de matriculación para los centros de segundo ciclo de educa-

ción infantil, educación primaria y educación especial, empieza el día 1 de junio y finaliza el día 9 de junio 

de 2025. Para educación secundaria obligatoria, educación especial y bachillerato, el periodo de matricula-
ción comienza el 1 de julio y finaliza el día 10 de julio del año 2025. Para poder licitar el contrato en plazo es nece-
sario que los PCAP estén aprobados antes de estas fechas, pues de lo contrario sería imposible que el 10 de sep-
tiembre 2025 se pudiese prestar el servicio.

El contrato que se licita se trata de un contrato en función de necesidades previstos en la disposición adicional 
trigésima tercera de la LCSP. 

Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional. 
Consejería de Universidad, Investigación e Innovación.               
Delegación Territorial en Cádiz.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARIA DEL PILAR CACERES MUÑOZ 26/06/2025

VERIFICACIÓN Pk2jm2FR56QFCH8DJQJD5WQXSXML23 PÁG. 1/8

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm2FR56QFCH8DJQJD5WQXSXML23


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

El PCAP, fue enviado a la Asesoría Jurídica Provincial de Cádiz en fecha 07 de mayo de 2025, fecha anterior a co-
nocer el número de alumnos/as de cada centro, siendo informado por la Asesoría Jurídica Provincial de Cádiz el 
día 03 de junio de 2025, fecha en la que todavía no había finalizado el plazo de matriculación.  

2) Las empresas que han prestado el servicio durante el curso 2024/2025.

* Cuaderno Amarillo S.L.L. (B72292394).

*ASOCIACIÓN DEPORTIVA Y CULTURAL INTRADE SOCIAL (G72189707).

* Senda Animación Sociocultural Gestión del Ocio y Tiempo Libre siglo XXI S.L. (B11739620).

*CENTRO INTERNACIONAL DE IDIOMAS S.A. (A28479624).

En relación con las consultas planteadas se adjunta listado de las personas a subrogar por lotes. El mismo 
listado se acompaña de la corrección de los salarios brutos anuales que contenían algún error (aparecen en 
color azul). 
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LOTE 1 ZONA COSTA NOROESTE. 
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LOTE 2 ZONA BAHÍA DE CÁDIZ Y LA JANDA. 
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LOTE 3 ZONA CAMPIÑA DE JEREZ. 
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LOTE 4 ZONA SIERRA DE CÁDIZ.
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LOTE 5 ZONA CAMPO DE GIBRALTAR.
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Aunque las correcciones planteadas no suponen una modificación significativa de los pliego del contrato, pero si 
suponen una información adicional para la preparación de las ofertas económicas, se amplia el plazo de presen-
tación, en proporción a la importancia de la información solicitada, en 3 días naturales, finalizando el plazo de 
presentación de las ofertas el día 07/07/2025 a las 17:00.   

En Cádiz, a la fecha de la firma electrónica.

La Secretaria General Provincial.
Fdo. María Pilar Cáceres Muñoz. 
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